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Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Wendy Johana Sánchez Cano y otros 

Demandado:   Prodeca y Otros  

Convoca audiencia inicial  

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Ocaña, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto No. 0276 

 

 

 Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra integrado el 

contradictorio, es del caso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 372 del C.G.P., señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial 

dentro de este proceso en la que se escuchara en interrogatorio a las partes y se 

tendrán como pruebas los documentos aportados por la parte demandante. 

 

 Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados, para el día viernes 

diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho y treinta (8:30 

a.m.), para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., 

previniéndose a las partes de que en ella se practicara interrogatorio a las partes. Y 

se tendrán como pruebas los documentos aportados por las mismas. 

 

SEGUNDO: Decretar como pruebas las siguientes: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados con la 

demanda y pronunciamiento a las excepciones de mérito que reúnan las exigencias 

legales, los cuáles serán valorados al momento de proferir decisión de fondo. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Escuchar en interrogatorio de parte a los 

demandados:  

 

➢ GERMAN ANTONIO ARAGON REYES, persona que conducía el vehículo 

de placas SOZ514 al momento del accidente.  



➢ PEDRO ELIAS SANCHEZ OREJARENA representante legal de PRODECA 

S. A. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES: Frente a las pruebas testimoniales, el despacho se 

pronunciará en la etapa procesal pertinente de la audiencia inicial. 

  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA Y LLAMADO EN GARANTÍA ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados con la 

contestación de la demanda y llamamiento en garantía que reúnan las exigencias 

legales, la que serán valoradas al momento de proferir decisión de fondo. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Escuchar en interrogatorio de parte de los 

demandantes:  

 

➢ WENDY JOHANA SANCHEZ CANO  

➢ TANIA MELANY SANCHEZ CANO  

➢ SLENDY TATIANA SANCHEZ CANO  

➢ GERSON ANDRES SANCHEZ CANO 

➢ EDGAR BERNARDO CANO HERNANDEZ  

➢ FELIX GIOVANY CANO GOMEZ  

➢ DIEGO ALEXANDER SOLANO CANO 

➢ FABIAN JESSID SOLANO VELASQUEZ  

➢ YURY ANDREA SANCHEZ SOLANO  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA Y LLAMANTE EN GARANTIA 

PRODECA S. A. y GERMAN ANTONIO ARAGON REYES 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados con la 

contestación de la demanda y llamamiento en garantía que reúnan las exigencias 

legales, los cuáles serán valorados al momento de adoptar la decisión de fondo. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Escuchar en interrogatorio de parte de los 

demandantes:  

 

➢ WENDY YOHANA SANCHEZ CANO 

➢ TANIA MELANY SANCHEZ CANO 

➢ GERSON ANDRES SANCHEZ CANO 

➢ EDGAR BERNARDO CANO HERNANDEZ. 

➢ FELIX GIOVANY CANO GOMEZ,  

➢ DIEGO ALEXANDER SOLANO  

➢ FABIAN JESSID SOLANO VELASQUEZ 

➢ YURY ANDREA SANCHEZ SOLANO 

➢ Dr. WILLIAN BARRERA VALDERRAMA, representante legal de ALLIANZ 

SEGUROS o quien haga sus veces.  

 



PRUEBAS TESTIMONIALES: Frente a las pruebas testimoniales, el despacho se 

pronunciará en la etapa procesal pertinente de la audiencia inicial. 

 

PRUEBA PERICIAL: Conceder a los demandados PRODECA S. A. y GERMAN 

ANTONIO ARAGON REYES el término de diez (10) días para la presentación del 

dictamen pericial con el único fin de “reconstrucción de accidente de tránsito con 

énfasis en estudio de los daños del sistema de frenos y su influencia en el accidente, 

el cual fue anunciado en la contestación de la demanda, de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 227 del código general del proceso y teniendo en cuenta que 

ha transcurrido ya un tiempo considerable desde su contestación de la demanda. 

 

El término concedido al aquí demandado empezará a correr al día siguiente de la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

PRUEBA DOCUMENTAL OFICIATORIA: Oficiar a: 

 

La empresa DISEÑO & MANTENIMIENTO LG S.A.S., empleador del causante 

FELIX SANCHEZ CONTRERAS, con el fin de comprobar la clase de vinculación 

laboral del causante con este empleador, así como el salario percibido y afiliación 

al sistema de seguridad social. 

 

La NUEVA EPS aseguradora en salud del causante FELIX SANCHEZ 

CONTRERAS para que informe acerca de su vinculación con esta EPS, salario 

base de liquidación, beneficiarios etc. 

 

SURA ARL, aseguradora en riesgos laborales del señor FELIX SANCHEZ 

CONTRERAS para que informe acerca de la vinculación con esta EPS, salario base 

de liquidación, beneficiarios, pagos realizados etc., petición realizada por la parte 

pero que aún no ha sido resuelta. 

 

A PROSPERIDAD SOCIAL: Para que informen si, SLENDY TATIANA SANCHEZ 

CANO y WENDY YOHANA SANCHEZ CANO pertenecen al régimen subsidiado 

como cabezas de familia y están catalogadas en el SISBEN como aptas, si reciben 

beneficios de acuerdo con su condición informada, petición realizada por la parte 

pero que aún no ha sido resuelta. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

Por la secretaría del Juzgado líbrese oficio a la fiscalía 03 seccional de Ocaña, para 

que envíen con destino a este proceso, copia de la noticia criminal No. 

200116001232202200461 que se adelanta por el delito de Homicidio culposo sonde 

son victimas FELIX SANCHEZ CONTRERAS y LUZ MARINA CANO 

HERNANDES. 

 



TERCERO: Por solicitud expresa de la apoderada judicial de la parte actora, 

en memorial visible al numeral 08 del expediente electrónico, se acepta el 

DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda a favor FELIX GIOVANY 

CANO GOMEZ, y que tienen relación con el causante FELIX GIOVANY CANO 

GOMEZ, quedando vigentes las pretensiones relacionadas con la causante LUZ 

MARINA CANO HERNANDEZ. 

 

CUAERO:  De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 7 el artículo 

372 Ibidem., se ordenará citar a las partes para la práctica del interrogatorio de 

parte, informándoseles que la audiencia se llevara a cabo a través de la plataforma 

TEAMS, para lo cual deberán ilustrarse acerca del manejo y funcionamiento de la 

plataforma en mención. Téngase en cuenta que para el desarrollo de la audiencia 

cada sujeto procesal debe estar conectado independientemente a través de un 

computador o teléfono celular con video y audio. 

 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES Y APODERADOS, lo siguiente: 

a. La inasistencia de las partes y sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, sólo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 

una justa causa. 

b. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 

el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

c. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrase, 

y vencido el termino sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 

declarara terminado el proceso. 

d. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e8b4e294f0c870d42b09184e0620895aaead6f90270078d9edfb9017e2da84f

Documento generado en 08/04/2024 05:07:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Rad. 54 498 31 53 002 2024 00074 00 
Declarativo - Restitución Tenencia Bien Inmueble  
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado:  Wilmar Aldair Páez Rincón 
 
Auto accede a desistimiento medida cautelar y requiere  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Ocaña, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No.0277  

 

 Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora en escrito que 

antecede manifiesta al Despacho su voluntad expresa de desistir de la medida 

cautelar solicitada con la demanda, es del caso, por ser procedente acceder a ella. 

En consecuencia, se ordena TENER POR DESISTIDA la medida cautelar medida 

cautelar solicitada de embargo y secuestro de bien inmueble. 

 

Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda en el 

término treinta días (30) siguientes a la notificación de esta providencia a llevar a 

cabo las gestiones pertinentes tendientes a la notificación personal al demandado. 

Advirtiéndole que vencido dicho termino se dará aplicación al DESISTIMIENTO 

TACITO dispuesto en el artículo 317 del nuevo Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4251140dda8d69cd2e515c9e3b73bab1214c0f72aed3f55cb0de691fda1d6dca

Documento generado en 08/04/2024 05:07:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


